
SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRA'óiSPOSICIONES'

*:y:?1E^c^lojl?.q AUToR|DAD AMBTENTAL DE rA CORPOMCIóN AUTóNoMA REGTONAL DE LA\ruAJrKA' UUKPUGUAJTM", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por losDecretos 3453 de 1983, modiricado por ra Ley 99 de i993, iati de rcl+,'$sq J. réa¿, Á.r.Jó óó!."2010 y demás normas conco¡dantes. v

CONSIDERANDO:

Que según el Articuro 31 Numerar 2, de ra Ley 99 de 1993, corresponde a ras corporaciones AutónomasRegionales ejercer la función de máxima autoridid am¡¡ental en etáiáa de su jurisd¡cción de acuerdo con rasnormas. de caÉcter superior y conforme a los cr¡terios y direckices trazadás por el rr¡¡n¡sier¡o uár-üeo¡oAmbiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley.99 de 1993, numerares 12 y 13, se establece como funciones de rascorporaciones, ra evaruación contror y seguimiento ambientar pdr roi usos oer agua, suero, aire y demásrecursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,permrsos, c.ncesiones, autorizac¡ones y sarvoconductos así mismo recaudar conforme 
" 

L Gv, la.contribuciones, tasas, derechos, tarifas y. murtas generadas por ei ,.0 y aprovechamiento de ros mismos,fiando el monto en el tenitorio de su jurisdicción co-n ¡ase en lás taiitas minimas establecidas por el Ministeriodel Medio Ambiente.
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"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y
illp3tglT-pE^ jgy¡t_g!-BI_!l!4NEASpon-¡,r¡ir¡óoe-LA;óñ#Rü¿á'dffi=EiT¿:ó
iy'1il1i,:L:i,pff1g,?5jlg,I,SDg::f !.9FU4r,r r_óóalznoó Éñ'ü;iN;ñl;Ni-üñfi1
EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LAI

Sx?"n,?l,,g"f*l.ll?....9^r__L? gilill, ta corporación Auronoma Resionar de La Guajira

l?ll?"9*l1::"::l:l,,llf,:ig"T?,¡,a,*to,i¿uo u,ú;;d,;il;; #ff;,s;.;:.,*,jlin.
::YlL?:irl::,!t.-isos 

y ticencia ambienrat a tos proyectos, ot¿;;¿-r;t"id;;;;;.."dil:"Ji.:H:
de su jurisdicción.

Cra,7 o12-25
wlu¡¡.corpoq ualira.gov,co

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrarva competente at recibir una petic¡ónpara iniciar una actuación adminisfrativa ambiental o ul .or"n.a¡. ¿u of¡c¡o dictaÉ un acto de inic¡ación oetrámite.

Que mediante oficio de fecha 06 de Febrero de-20J5 y radicado en esta entidad con el N" 20153300225g52de fecha 10 deFebrero de 2015, er señor LUrs rennÁruoo ióp¡i.Jn."orr" o..iudadanra N.70.,r10.929en su catidad de Representante Legar s^uprente de ra empresa cJ u sn¡¡nnn s.Á,a, ;;ñi¿ p.irir" o.
l::r::gl I Explonción de Aguas subterÉneas, .d h ilrid"d de obrener tuentes artemativas deaDastec¡mjento det recurso hídnco. para suptir las necesidades de riego de ta ptantaiión il¡;;;'üáñ" ysostenible del predio denominado ;El^corrl', .r"rJrnar¿.'i. áéi-É!p..riuo Formulario tJn¡co Nacionat deProspecc¡ón y Explomción de Aquas Subtenáneas v otror ¿o.*"ntoó establecidos poi r. .o¡¡" J# Lrt"trpo de tÉm¡tes.

Que mediante oficio con radicado interno N" 20153300154581 de fecha 19 de febrero de 2015, la oficina deAutoridad Ambientat comunicó al señor LUts FERNANDo Lopez, quá u soticitud d; d;is; ¡; p.rp"..i".
y^Exploración de Aguas Subterráneas adolecia de alguno de los requ¡s¡tos legales eiigidos por u iáv gd o"1993 y por el Decreto 1541 de 197g, por ro que ,u 

-t,".¡. 
ne...a¡ó-_lu" 

"portrr. 
a ra entidad copia de rosdocumentos faltantes.

9:pl¡lg " lo anterior, er señor LUrs FERNANDo LopEZ mediante oficio con radicado interno N"
20153300235972 de fecha 15 de Abril de 2015, aporto algunos documentos soticitados por esta corpoácion
mediante el of¡cio señalado anteriormente, por lo que una vez subsanadas las deficiencias y 

"urpiiJnJo 
óon

el lleno de los requisitos legales establecidos por la normatividad vigente para este t¡po de trámite,

I

GUAJIRA, SE LISUIDA EL COBRO POR LOS



Corpoguciiro

Corpoguajira fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias y otras
autorizac¡ones, permisos etc.; mediante elAcuerdo 004 de 2006 derogado porel Acuerdo 003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 01 de Junio de 2015, emanada del grupo de evaluación, control y monitoreo
ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina mstos económicos, tales como honorarios
profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:
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P. Eso. Grado 15 173357 2 3 39000 39000 $ 559.072

P. Eso. Grado 15 173357 0 0 1 0 0 $173.357

1)COSTO HONORARIOS Y VIATICOS (:H) $ 732.429

12) GASTOS DE VIAJE $ 161.088

(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS

cosTo ToTAL (1+2+3) $ 893.517

COSTO DE AD¡,,lINISTMCIÓN I25%) $ 223.379

VALOR TABLA UNICA 51.1L6.896

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV 5 108

TARIFA MAXMA A CoBRAR PoR VALoR DEL PRoYECTO (¡nr. I Bes, tz¡o oe zoto) s 768.237 ,OO

TOTAT VALOR DEt COBRO POR SERVICIO DE s 768.237,00

'Coresponde a los pofesionales, funcjonaios o contElistas, según se¿ elcaso.

* Coresponde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento)

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los servlcios de

evaluación y trámiie de la solicitud en refe.rencia, asciende a la suma de SETECIENTOS SESENTA Y OCHO

MIL DosclENToS TREINTA Y SIETE PESos ($768 237) M/cte'

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Corrientes No 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando com¡ referencia el número del presente Auto y entregar el rec¡bo de dicha consignación,

ante la Tesoreria de C0RPoGUAJIM.

En razón y mérito de lo antenormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento del permiso de Prospección y Exploración de aguas

Subteráneas por medio de la construcción de un pozo en el predio denominado 'EL CORUAL" ubicado en la

finca DON ALáERTO, localizado en jurisdicc,ón del municipio de RIOHACHA - LA GUAJIRA, solicitado por el

señor LUIS FERNANDO LOPEZ, con cedula de c¡udadania N" 70.110.929, en su calidad de Representante

Cft. ? tlo 12 - 25
www,corpo! ú¡l¡ra.9ov.co
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!:fl!-rq9lt" de la empresa c.l La samaria !rA,s, por medio del oficio con numero de radicado intemo20153300225852 de fecha 10 de Febrero de 2015.

ARTlcuLo SEGUNDo: er señor LUrs FERNANDo LopEZ, con cedura de c¡udadanía N. 70.110.929, en su
lll*01..$or-.-:ntanre Lesat Suptente de ta empresa cl'L sár.¡" s.n.s, qriii, i,.s.;r. u*.i""n 

",
cargo' debera cancerar 00r concepro de ros servicios de evaruac¡ón y trámite ra sr*. i. óeric-r-enrosSESENTA y ocHo MtL DosctÉNToS TREINTA y slrie pe;ós ($768.237) ¡/cte, de acuerdo a toindicado en ra parte considerativa de esta providencia, oentr,o oe roi oiez ir0) di;; sid¡e;üs;J;É;;..
PARAGRAFO SEGUNDO: El transporte para haslado de la comisión al sitio de la visita sefá suministrado pot,

ARTlcuLo rERcERo: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes ¡nd¡cada, el usuario debeÉpresentar dentro de ros tres (3) días srguientes a ra fecha de consijnación, oo, .op¡ái ¿,ir .orp.ü*ü o,rngreso expedido por la Tesoería de coRpocUAJrRA, en razon oe"uicno pago, con destino ar ExDed¡ente.

ARTlcuLo cuARTo: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en elArticulo segundo de esta providencia dará lugar para iniciai et cáfro-por ju¡s¿¡cción coactiva, sin embargoesto n0 ex¡me a CORPOGUAJIM de iniciar lai sanciones .oo"rpond-i"nt . 
"n 

caso de iniciar las actividadessin los permisos respectivos.

ffilfl¡| 
QUTNTO: cónase trasrado ar Grupo de Evaruación, contror y Monloreo Ambientar, para ros fines

4lIl-CylO SEXTO: Esre acto administrativo deberá
CORPOGUAJIM,

ARTlcuLo sÉPTlMo: Por la subdirección de Autoridad Ambiental de esta coryoración, notificar el señorLUls FERNANDo LopEZ, con cedura de.ciudadani. t..t.zo.Jiolé'ió,in su car¡dad de Representante Legalsuplente de la empresa c.r La samaria s.n.s a quien tragá rur'ur..r'"n ,, ..ngo o a su aDoderado.

ARTícuLo ocTAVo: por ra subdjrección de Autoridad Ambientar de esta corporación, notificar alProcurador Judicial, Ambiental y Agrario _ Seccional Cuii¡ra. 
' " "-'-""

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir cle la fecha de su eiecutona.

NOTIFIQUESE, PUELiAUESE Y CTJMPLASE

Dado en R¡ohacha, capitar del Departamento de Ia Guajira, ar primer (01) día der mes de Junio de 20i5.

publicarse en el Bolet¡n oficial y/o página WEB de

Autoddad l*FANNY
Subdirectora

PmyeclotJelkin B.


